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Que, mediante Resolución Ministerial N° 354-2013-
PRODUCE del 17 de diciembre de 2013, se designó a la 
señora Hilda Brígida Rodríguez Cruz como representante 
del Ministerio de la Producción ante el Núcleo Ejecutor de 
Compra de calzado para el Ministerio del Interior; y, se 
formalizó la designación del señor Humber Alain Ordoñez 
Zavaleta como representante del gremio de la MYPE, 
ante el indicado Núcleo Ejecutor de Compra;

Que, de acuerdo a los informes de vistos, el Núcleo 
Ejecutor de Compra de vestuario para el Ministerio de 
Defensa y el Núcleo Ejecutor de Compra de calzado para 
el Ministerio del Interior han concluido sus actividades, 
otorgando la conformidad a la liquidación de los Convenios 
correspondientes mediante las Fichas de Aprobación de 
Liquidación del Convenio de Compras a la MYPE N° 002-
2014-FONCODES/UIFOE y N° 003-2014-FONCODES/
UIFOE, respectivamente;

Que, por lo expuesto, corresponde dar por concluidas las 
designaciones del representante del Ministerio de la Producción 
y del representante del gremio de la MYPE ante el Núcleo 
Ejecutor de Compra de vestuario para el Ministerio de Defensa, 
realizadas mediante las Resoluciones Ministeriales N° 399-
2011-PRODUCE y N° 281-2013-PRODUCE; y, asimismo, 
dar por concluidas las designaciones del representante del 
Ministerio de la Producción y del representante del gremio de 
la MYPE ante el Núcleo Ejecutor de Compra de calzado para 
el Ministerio del Interior, realizadas por Resolución Ministerial 
N° 354-2013-PRODUCE;

Con el visado del Despacho Viceministerial de MYPE e 
Industria y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 
1047, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción; el Decreto de Urgencia N° 058-2011, dicta 
medidas urgentes y extraordinarias en materia económica 
y fi nanciera para mantener y promover el dinamismo 
de la economía nacional, y sus modifi catorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción, aprobado por Resolución Ministerial N° 343-
2012-PRODUCE;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Dar por concluidas las designaciones 

de los señores ELIAS ROBERTO BARZOLA BARZOLA, 
representante del gremio de la MYPE, y FERNANDO 
HERMAN SANTA MARÍA DEXTRE, representante del 
Ministerio de la Producción, ante el Núcleo Ejecutor 
de Compra de vestuario para el Ministerio de Defensa, 
efectuadas con  Resoluciones Ministeriales N° 399-2011-
PRODUCE y N° 281-2013-PRODUCE, respectivamente.

Artículo 2º.- Dar por concluidas las designaciones 
de la señora HILDA BRÍGIDA RODRÍGUEZ CRUZ, 
representante del Ministerio de la Producción, y del señor 
HUMBER ALAIN ORDOÑEZ ZAVALETA, representante 
del gremio de la MYPE, ante el Núcleo Ejecutor de Compra 
de calzado para el Ministerio del Interior, efectuada con 
Resolución Ministerial N° 354-2013-PRODUCE.

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior y a la 
Sociedad Nacional de Industrias.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO EDUARDO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción
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RELACIONES EXTERIORES

Ratifican Acuerdo entre el Gobierno 
de la República del Perú y el Gobierno 
de la República Federal de Alemania 
relativo al Programa de Reducción de 
Pérdidas de Agua

DECRETO SUPREMO
Nº 077-2014-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el “Acuerdo entre el Gobierno de la República 
del Perú y el Gobierno de la República Federal de 
Alemania relativo al Programa de Reducción de 
Pérdidas de Agua”, fue formalizado mediante intercambio 
de Notas, Nota Verbal Nº1236/2013 de la Embajada de la 
República Federal de Alemania, de fecha 2 de octubre de 
2013, y Nota RE (DAE-DCI) Nº 6-5/94 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú, de fecha 19 de diciembre 
de 2013.

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratifi cación del citado instrumento jurídico internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 
y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratifi car 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratifícase el “Acuerdo entre el 
Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República Federal de Alemania relativo al Programa 
de Reducción de Pérdidas de Agua”, formalizado 
mediante intercambio de Notas, Nota Verbal Nº1236/2013 
de la Embajada de la República Federal de Alemania, de 
fecha 2 de octubre de 2013, y Nota RE (DAE-DCI) Nº 6-
5/94 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, de 
fecha 19 de diciembre de 2013.

Artículo  2º.- De conformidad con los artículos 4 y 6 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario ofi cial “El Peruano” el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como su fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo  3º.- Dése cuenta al Congreso de la 
República. 

Artículo  4º.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

GONZALO GUTIÉRREZ REINEL
Ministro de Relaciones Exteriores

1179223-1

Nombran Embajador de Perú en 
la República de Turquía para que 
se desempeñe simultáneamente 
como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú ante la 
República de Azerbaiyán

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 208-2014-RE

Lima, 17 de diciembre de 2014

VISTA:

La Resolución Suprema N.º 242-2010-RE, que nombró 
al Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Jorge Enrique Abarca del Carpio como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República 
de Turquía; 

La Resolución Ministerial N.º 0547-2010-RE, que 
fi jó el 15 de agosto de 2010, como la fecha en que el 
citado funcionario diplomático asumió funciones como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en 
la República de Turquía;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 12) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú establece la facultad del señor 
Presidente de la República de nombrar Embajadores y 
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